
SANTA FE, 18 de abril de 2024.

Al señor
Gobernador de la Provincia
Lic. Maximiliano Pullaro
SU DESPACHO

Tengo el agrado de dirigirme al señor Gobernador 
llevando a su conocimiento que esta Cámara de Diputados, en sesión 
de la fecha, ha aprobado la Comunicación Nº 53491 CD, cuyo texto 
a continuación se transcribe:

“La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado 
que  el  Poder  Ejecutivo,  por  intermedio  del  Ministerio  de 
Igualdad  y  Desarrollo  Humano,  informe  en  relación  al 
Programa de Promoción Social Nutricional (ProSoNut) y al 
Programa de Asistencia de Comedores Comunitarios- Tarjeta 
Institucional, lo siguiente:

a) detalle sobre la ejecución de las partidas presupuestarias 
asignadas a los programas mencionados;
b) información sobre aumentos presupuestarios destinados 
al fortalecimiento y desarrollo de los programas;
c) en base a qué criterios se determinaron los aumentos y si 
estos se aplicaron a todos los convenios con instituciones;
d)  cantidad  de  instituciones  que  están  participando 
activamente  en  la  implementación  y  ejecución  de  los 
programas;
e) información respecto a la suspensión de convenios con 
instituciones en el marco de ambos programas y, en caso de 
haber  ocurrido,  explicación  detallada  de  las  causas  que 
llevaron a dicha suspensión; y
f)  medidas  adicionales  planificadas  para  garantizar  la 
seguridad  alimentaria  en  la  alarmante  situación  que  se 
encuentra la Provincia.”

Salúdole muy atentamente.
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